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Medellín, 

Señor
COMUNIDAD
La Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a PQRS 202410430279
 
Respetado ciudadano: En atención a su inconformidad manifestada por medio 
escrito ante este Despacho, donde solicita en síntesis una investigación por 
presunto expendio de estupefacientes este despacho actuo asi:

1. frente a su única peticion:
 
Se le comunica que mediante oficios adjuntos se le dio traslado a la fiscalía 
general de la nación, quien es el ente que investiga las conductas antijurídicas, 
asi mismo se le da parte a la policia del doce de octubre a fin de que realicen lo 
respectivo a su competencia.

ello debido a que bajo la ley 1801/2016, no somos un ente coercitivo que adelante 
investigaciones sobre conductas tipificadas en el código penal colombiano, ley 
599/2000.

Esperamos poder seguir contando con su opinión, ya que sus comentarios son 
muy importantes para nuestro crecimiento, de esta manera nos forma cada día 
para el bienestar común.  Reiteramos nuestro compromiso de entregarle siempre 
un buen servicio.
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Cordialmente,

BEATRIZ ELENA CHAVARRIA MUNOZ
INSPECTORA DE POLICIA
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